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Bogotá D.C.,

 

REF:  REMUNERACIÓN AUMENTO SALARIAL.  Es  procedente que en un mismo año se le  realice  a  los  empleados del  nivel  territorial  dos
incrementos salariales, uno por parte del Alcalde y posteriormente a éste sumarle el aumento que el Concejo municipal expida con base en el
Decreto del máximo salarial establecido por el Gobierno Nacional? Rad. 20132060076732.

 

En atención a su consulta de la referencia, respecto a la viabilidad de sumar un doble incremento salarial en un mismo año a los funcionarios de
un municipio, señalados inicialmente por parte del Alcalde municipal y posteriormente por parte del Concejo municipal con base en el Decreto
del máximo salarial establecido por el Gobierno Nacional, me permito informarle informarle lo siguiente:

 

La Constitución Política en su artículo 150, numeral 19, literal e) dispone que corresponde al Congreso dictar las normas generales, y señalar en
ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para, fijar el régimen salarial de los empleados públicos.

 

La ley 4 de 1992, expedida en cumplimiento de mandato constitucional consagró en el Parágrafo del artículo 12 que el Gobierno Nacional deberá
establecer topes máximos salariales a los que deben acogerse las autoridades territoriales competentes para fijar salarios.

 

A su vez, el artículo 313, numeral 7, de la Constitución dispone que es función del Concejo Municipal establecer las escalas de remuneración de
los empleados públicos del municipio, y el artículo 315, numeral 7, de la misma norma dispone que es función del Alcalde Municipal presentar
oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre presupuesto anual de rentas y gastos, así como fijar los emolumentos de los empleos
de sus dependencias con arreglo a los acuerdos correspondientes.

 

De conformidad con las anteriores disposiciones constitucionales, es claro que la facultad para el señalamiento de las escalas de remuneración
correspondientes a las distintas categorías de empleos en la Administración Municipal, fue asignada a los Concejos; y la de presentar el proyecto
de acuerdo sobre presupuesto y la fijación de emolumentos, es del Alcalde, con sujeción a la ley y a los Acuerdos respectivos.

 

En lo relación con la competencia para realizar el reajuste salarial de los empleados públicos del orden territorial, es necesario citar inicialmente
algunos apartes de la Sentencia C-510 de 1999 de la Corte Constitucional, así:
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“Existe una competencia concurrente para determinar el régimen salarial de los empleados de las entidades territoriales, así: Primero, el
Congreso de la República, facultado única y exclusivamente para señalar los principios y parámetros generales que ha de tener en cuenta el
Gobierno Nacional en la determinación de este régimen. Segundo, el Gobierno Nacional, a quien corresponde señalar sólo los límites máximos
en los salarios de estos servidores, teniendo en cuenta los principios establecidos por el legislador. Tercero, las asambleas departamentales y
concejos municipales, a quienes corresponde determinar las escalas de remuneración de los cargos de sus dependencias, según la categoría del
empleo de que se trate. Cuarto, los gobernadores y alcaldes, que deben fijar los emolumentos de los empleos de sus dependencias, teniendo en
cuenta las estipulaciones que para el efecto dicten las asambleas departamentales y concejos municipales, en las ordenanzas y acuerdos
correspondientes. Emolumentos que, en ningún caso, pueden desconocer los límites máximos determinados por el Gobierno Nacional.” (Subrayo
y negrilla nuestra).

 

De acuerdo con lo anterior, la competencia del Alcalde se limita a fijar los emolumentos de los empleos de sus dependencias entendidos como la
fijación de la asignación básica mensual y su incremento anual a cada uno de los cargos establecidos en las escalas salariales, respetando los
Acuerdos expedidas por el Concejo Municipal y los límites máximos fijados por el Gobierno Nacional.

 

En concordancia con lo dispuesto en la Ley 4ª de 1992, el Decreto 1015 de 2013 expedido por el Gobierno Nacional, es el que establece el límite
máximo de la asignación básica mensual de los empleados públicos de las entidades territoriales, así:

 

“ARTÍCULO 7°. El límite máximo de la asignación básica mensual de los empleados públicos de las entidades territoriales para el año 2013 queda
determinado así:

 

NIVEL JERÁRQUICO SISTEMA GENERAL LÍMITE MAXIMO ASIGNACION BÁSICA MENSUAL
DIRECTIVO $ 10.097.510
ASESOR $ 8.071.257
PROFESIONAL $ 5.638.421
TÉCNICO $ 2.090.198
ASISTENCIAL $ 2.069.457

 

ARTÍCULO 8°. Ningún empleado público de las entidades territoriales podrá percibir una asignación básica mensual superior a los límites
máximos establecidos en el artículo 7° del presente decreto.

 

En todo caso, ningún empleado público de las entidades territoriales podrá devengar una remuneración total mensual superior a la que
corresponde por todo concepto al Gobernador o Alcalde respectivo.”

 

“(…)

 

ARTÍCULO  11.  Ninguna  autoridad  podrá  establecer  o  modificar  el  régimen  salarial,  ni  autorizar  o  fijar  asignaciones  básicas  mensuales  que
superen los límites máximos señalados en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley 4ª de 1992.
Cualquier disposición en contrario carecerá de efectos y no creará derechos adquiridos.” (Subrayado fuera de texto)

 

Así  entonces,  corresponde  a  los  Concejos  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  313,  numeral  7°  de  la  Constitución  Política,  fijar
conforme  al  presupuesto  respectivo  y  dentro  de  los  límites  máximos  salariales  establecidos  por  el  Gobierno  Nacional,  las  escalas  de
remuneración correspondientes  a  las  diferentes  categorías  de empleo del  Municipio,  teniendo en cuenta el  sistema de nomenclatura y
clasificación de empleos para los entes territoriales previsto en el Decreto 785 de 2005.

 

En relación con la periodicidad del incremento salarial la Corte Constitucional, en sentencia T-276/971 expresó:

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=53141#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#0


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 104891 de 2013 Departamento
Administrativo de la Función Pública

3 EVA - Gestor Normativo

“Estima la Corte en consecuencia que las disposiciones de la ley 4ª de 1992, en cuanto desarrollo concreto de los mandatos de la Constitución y,
específicamente, del contenido en el Art. 150-19-e), atan al Gobierno y al Congreso, y les imponen el deber jurídico de aumentar anualmente el
salario de los servidores públicos.

 

No se trata propiamente de constitucionalizar las normas de la ley 4ª de 1992, pues el referido deber emana directamente de la Constitución y
se desarrolla y operativiza en aquéllas. Dicho de otra manera, las referidas normas constituyen el instrumento para hacer efectivos los mandatos
constitucionales que imponen al Estado el deber de conservar el poder adquisitivo de los salarios y de asegurar que la remuneración de los
trabajadores sea digna, justa, vital y móvil...”

 

De acuerdo con lo anterior podemos concluir:

 

1.  Corresponde  al  Concejo  Municipal,  fijar  anualmente  conforme  al  presupuesto  respectivo  y  dentro  de  los  límites  máximos  saláriales
establecidos por el Gobierno Nacional, las escalas de remuneración correspondientes a las diferentes categorías de empleos públicos del
municipio, teniendo en cuenta el sistema de nomenclatura y clasificación de empleos para los entes territoriales previsto en el Decreto 785 de
2005.

 

2. De acuerdo con el artículo 315 de la Constitución Política una de las atribuciones del Alcalde es presentar al Concejo Municipal, el presupuesto
anual  de  rentas  y  gastos  del  Municipio,  dentro  del  que  se  encuentra  contemplar  los  gastos  de  personal  de  las  entidades  de  toda  la
Administración Municipal.

 

Así las cosas, le corresponde al Concejo Municipal de acuerdo con lo señalado en el artículo 313, numeral 6º de la Constitución Política y con lo
dispuesto en el decreto 1015 de 2013, ajustar anualmente los salarios de los empleados públicos, para lo cual deberá tenerse en cuenta los
recursos presupuestales, el sistema de nomenclatura y clasificación de empleos previsto para los entes territoriales, de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 785 de 2005 y las recomendaciones que sobre el particular formule el Gobierno Nacional.

 

3.  Finalmente,  es  necesario  precisar  que  el  incremento  salarial  se  configura  como  un  derecho  de  los  empleados  públicos,  que  se  realiza
anualmente, lo que quiere decir que se realiza una vez al año; para los empleados públicos del orden nacional, el Gobierno expide un único acto
administrativo (Decreto) para realizar el incremento salarial que regirá para la vigencia; para el nivel territorial igualmente se expedirá un único
acto administrativo (Acuerdo Municipal) que dé cuenta del incremento salarial de sus servidores públicos (atendiendo en todo caso los límites
máximos saláriales establecidos por el Gobierno Nacional).

 

En consecuencia, en el caso materia de consulta, el reajuste salarial para los empleados públicos del municipio de Palmira se realiza una vez al
año, así las cosas para la presente vigencia del año 2013, el Alcalde presenta al Concejo el proyecto de acuerdo para tal fin, el cual mediante la
expedición de un Acuerdo señalará las escalas de remuneración correspondientes a las diferentes categorías de empleos públicos del municipio,
con sujeción a los lineamientos consagrados en el Decreto 1015 de 2013.

 

El presente concepto se emite de conformidad con los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ LEÓN

 

Directora Jurídica
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